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PROGRAMA DE MOVILIZACIÓN SOSTENIDA Y DE MEDIDAS POLÍTICAS  PARA LA RECUPERACIÓN DE LA DIGNIDAD LABORAL Y LOS DERECHOS INSTITUCIONALES BÁSICOS ACORDADO POR LAS ORGANIZACIONES CCOO, AS, CSI-CSIF Y PUEDO

Madrid, 30 de septiembre de 2009
1º.- Objetivos:

A lo largo de los últimos meses, la Dirección de la ONCE ha reforzado e intensificado las decisiones agresivas y contrarias a los derechos del personal y de su base social afiliativa, mediante:

· La imposición de una “doble escala salarial” para el personal de nueva contratación, con la consiguiente discriminación salarial, que afectará en general al personal vendedor de nuevo ingreso y en particular a la juventud afiliada a la Entidad.

· El cierre generalizado de Agencias Administrativas, con merma de la presencia institucional y de la proximidad a su afiliación en ciudades y pueblos e impacto en las condiciones laborales y del empleo del personal de las mismas.

· La no renovación de contratos a docenas de afiliadas y afiliados ciegos o deficientes visuales situados en lo que, en la mayoría de los casos, denominan “baja rentabilidad”, con la consiguiente incertidumbre personal y, en su caso, familiar, así como la quiebra del compromiso institucional de apoyo a la integración social, laboral y autonomía económica de la afiliación a la ONCE.
· El proceso de despidos disciplinarios iniciado por la ONCE contra todos los vendedores y vendedoras situados en lo que denomina “baja rentabilidad” o con problemas de liquidación derivado, en muchas ocasiones, de problemáticas adictivas, desarraigo social o descontrol económico, de forma generalizada y sin darle tratamiento social alguno a la problemática, como correspondería a la finalidad institucional.

· La implantación de un sistema de “copago” para la prestación sanitaria complementaria (SANITAS) al sistema de Seguridad Social, como forma de recuperar por la empresa otra parte sustancial de los fondos destinados a la exigua acción social del Convenio.

· La previsión (Oficio Circular 30/2009) de suprimir un 50% de los quioscos con ventas inferiores a 2390 euros semanales, en cuya  situación se encuentra la gran mayoría de los mismos.

Estas decisiones empresariales unilaterales, amén de otras muchas de menor entidad, constituyen una verdadera agresión a los principios sociales de la Institución que precisan de una respuesta firme y sostenida, por parte de las organizaciones que compartimos un compromiso de trabajo “para la regeneración democrática y fortalecimiento institucional de la ONCE”.

2º.- Actuaciones realizadas:

Es conveniente efectuar un breve repaso por las actuaciones realizadas hasta el momento de forma colectiva, sobre las agresiones enumeradas. Así:

· Se han dirigido sendos escritos al Presidente de la ONCE y a la Ministra de Sanidad y Política Social, trasladando la Plataforma Reivindicativa pactada por las organizaciones, conteniendo la posición contra el cierre indiscriminado de agencias, reclamando trasparencia y certeza al respecto y la negociación con la representación del personal. Igualmente, dicha Plataforma contiene una posición contraria al sentido meramente económico que se pretende dar a la contratación de los afiliados y afiliadas de la ONCE. También se piden entrevistas que no han sido aceptadas hasta el momento.
Por tanto, la valoración de la repercusión de la Plataforma Reivindicativa, lógicamente, ha de estimarse insuficiente aunque esto no sea significativo dado el periodo vacacional desde la remisión de la Plataforma, si bien, conviene destacar que la Ministra ha respondido con celeridad, aunque evasivamente, al pasar el asunto al Secretario General de Política Social y Consumo, pero la dirección de la ONCE ni siquiera  ha acusado recibo de la carta.

Sin embargo, hay que precisar los pasos a seguir en vía de diálogo, procurando conseguir la interlocución con el Gobierno: consiguiendo la entrevista con la Ministra de Sanidad y Política Social, en primera instancia, y si transcurrido un tiempo prudencial no se consiguiera, aprovechando la respuesta Ministerial, gestionar una reunión con el Secretario General de Política Social y Consumo Franciso Moza.

Respecto del Presidente de la ONCE, después de las gestiones verbales realizadas se nos notifica que el Consejo General valorará la petición y determinará el interlocutor sin que se haya fijado plazos previsibles por lo que convendría reiterar la petición por correo electrónico.
Pero, estas actuaciones han de ser complementarias de una campaña, sostenida en el tiempo, que frene las dinámicas indicadas en el apartado 1º, abra vías de negociación y participación y, finalmente, frene la tendencia y la modifique hacia los principios sociales consustanciales a la ONCE.

3º.- Criterios para el desarrollo de la campaña de movilización sostenida.
· Establecer una jornada de movilización mensual determinada preferentemente en la primera quincena (el segundo miércoles de cada mes), salvo excepciones convenientes y consensuadas, para asegurar la disponibilidad de recursos sindicales, que puede tener alternancia entre los puntos reivindicativos más sindicales y más político-institucionales, respectivamente.
· Planificar una campaña abierta, en cuanto a las formas de movilización (concentraciones, manifestaciones, encierros, etc.), procurando aglutinar a los colectivos con afectación directa por las medidas adoptadas por la ONCE y explorar la traslación de la campaña a las redes sociales de INTERNET (Youtube, Face Book,  etc.).
· Fomentar la participación de las personas afectadas directamente y del personal (afiliación y trabajadores y trabajadoras) en general.

En definitiva, debemos ser conscientes que se deberá propiciar el mejor clima de colaboración entre las organizaciones firmantes, que constituimos el Grupo de Trabajo y que esta campaña puede tener un importante “valor añadido” para conseguir los objetivos sindicales y políticos, acordados el pasado 30 de marzo de 2009.
4º.- Medidas y calendario de la movilización sostenida.

Una conclusión importante, extraída de las movilizaciones sostenidas sobre el XIII Convenio, ha sido que es necesario concretar adecuadamente las medidas y los tiempos de forma que mantengan el tono de participación en las mismas, no sean rutinarias en las formas y procuren el impacto mediático, en los medios de comunicación locales y redes sociales de INTERNET. Desde estas premisas, podemos concretar las medidas y el calendario en los términos siguientes:
	Fecha
	Promovido/

Encabezado
	Objeto
	Actuación

	14 de octubre  de  2009
	CCOO
	Rechazo al contenido general del XIV Convenio, con prioridad al rechazo de la “doble escala salarial”, y copago de SANITAS
	Concentraciones de delegados y delegadas de CCOO, con apoyo de los grupos políticos, en todos los centros directivos del territorio nacional

	13 de noviembre
	CCOO
	Contra el cierre de Agencias, indiscriminado y sin negociación, y la interrupción de contratos temporales para aplicar posteriormente la “doble escala salarial”, y contra el copago de SANITAS
	Concentración estatal de cuadros estatales de la SSI de CCOO, con apoyo de los delegados y delegadas de Madrid y de los grupos políticos y propiciando la presencia de vendedores y vendedoras afectados por esta estrategia empresarial. 

	
	
	
	

	12 de diciembre
	Grupos Políticos
	Contra la supresión de la festividad de Santa Lucía el 13 de diciembre, cierre de Agencias y agresiones a los derechos de la afiliación
	Manifestación central en Madrid con desplazamientos territoriales.

	
	
	
	

	13 de enero
	
	
	

	10 de febrero
	
	
	

	10 de marzo
	
	
	

	14 de abril
	
	
	

	12 de mayo
	
	
	

	9 de junio
	
	
	


5º.- Comunicación interna, externa e iniciativas parlamentarias.

Parece llegada la hora de publicitar nuestro trabajo. Cara a las futuras movilizaciones es muy necesario ir creando un clima de acción.

A nivel interno: sería preciso elaborar y difundir un manifiesto conjunto divulgando la campaña de movilización sostenida, con los objetivos perseguidos y las actuaciones previstas. Igualmente, de cara a su distribución previas las comidas de Santa Lucía, se elaboraría un manifiesto específico de carácter político-institucional.
A nivel externo: se confeccionará una nota de prensa enmarcando la prioridad del dialogo y los contenidos más relevantes de la Plataforma Reivindicativa. 

Iniciativas parlamentarias: pregunta oral a la Ministra en el Pleno del Senado; petición de comparecencia de la misma en la Comisión correspondiente del Congreso para tema ONCE; pregunta escrita sobre temas concretos y puntuales; interpelación en el Senado y proposición no de Ley en el Congreso.

Por último, tras las acciones en torno al día de Santa Lucía, el Grupo de trabajo celebrará una reunión, antes de finalizar el año, para evaluar el desarrollo de la movilización sostenida y las medidas políticas realizadas hasta el momento, para determinar las nuevas actuaciones a desplegar en el primer semestre de 2010.
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